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Asesores de Empresas

MercedesSerraller.Madrid
En una esperada sentencia de
enero de 2010, la High Court
de Inglaterra y Gales ha juz-
gadoqueElectronicDataSys-
tems (EDS) era responsable
frente a BSkyB (Sky) por ha-
ber incurrido, entre otros, en
falsedades (fraudulent misre-
presentation) al aceptar llevar
a cabo un proyecto de desa-
rrollo e implantación de un
programa informático en un
plazo determinado a sabien-
das de que dicho plazo no po-
dríasercumplido.

EDS(queahorapertenecea
Hewlett Packard-HP) fue se-
leccionada por Sky para el di-
seño, implementación e im-
plantación de un programa de
Márketingrelacional(oCRM)
en base a las manifestaciones
falsas y realizadas con mala fe
duranteelconcurso.

Además, la Corte considera
que EDS ha violado el contra-
toalnoatribuiralproyectolos
recursos necesarios, incurrir
en retrasos y no cumplir con
los hitos que se fijaron, y con-
sidera que durante la ejecu-
ción no hubo una gestión
efectiva y que no se adaptó a
los estándares de diligencia
delsector.

Precedente
La suma de la indemnización
que EDS deberá de pagar a
Sky se fijará en una decisión
posterior. HP sigue negando
el engaño y ha anunciado su
intención de apelar la senten-
cia. Desde Bird & Bird desta-
can que “el fallo está llamado

La Justicia incrementa las
obligaciones de las consultoras
Una sentencia de la‘High Court’de Inglaterra sigue la línea de un fallo de un juez español y aumenta
la responsabilidad de una consultora informática que no cumplió con los plazos y calidad acordados.

Los expertos recomiendan añadir anexos al contrato.

aconvertirseenunimportan-
teprecedente”.

En esta línea, un Juzgado
de Vitoria declaró ilícita la
conducta de una gran consul-
tora informática a la que se
había encomendado la im-
plantación del programa de
gestión empresarial Ersap
(ver EXPANSIÓN del pasa-
do 21 de septiembre) y califi-
có como “abandono de obra”
ilícito la no terminación del
programa, sentando así un
precedente acerca de la natu-
raleza jurídica de este tipo de
proyectos.

Sobreestepunto,lasenten-
cia concluye que, por lo que

se refiere a la realización y en-
trega de la implantación in-
formática, no cabe ninguna
duda de que se trata de un
contratodearrendamientode
obraynodeunmerocontrato
de servicios, como sostenía la
consultora, con independen-
cia de la denominación otor-
gadaporlaspartesalcontrato.

Carlos Delgado, asociado
senior de Ecija, detalla que

“ambas sentencias abordan
temas habituales en material
contractual como la delimita-
ción de contratos de obra y
prestación de servicios (artí-
culo 1583 y siguientes del Có-
digo Civil) y delimitación de
los elementos cuyo incumpli-
mientohabilitaalaresolución
delcontrato”.

Al objeto de proteger los in-
tereses de la empresa-cliente,
sugiere “articular el contrato
como de obra y no de presta-
ción de servicios, lo que obli-
gará a la consultora a obtener
un resultado concreto; esta-
blecer claramente en el con-
trato que la observancia de los

plazos es esencial, y fijar una
cuantificación de los daños y
perjuicios en caso de incum-
plimientocontractual”.

Por su parte, Carlos Jimé-
nez de Laiglesia, socio de
Simmons & Simmons Mo-
chales & Palacios, recuerda
que “muchos contratantes de
servicios estarán de acuerdo
en que la oferta de un provee-
dor con frecuencia contiene
aspectos exagerados y que no
se cumplirán, pero cuando
esa exageración se convierte
enfalsedadsurgeeldebate”.

De esta forma, la sentencia
británica recoge la declara-
ción del demandado de que
“los aspectos a los que el de-
mandante se refiere son ries-
gos, que son comunmente en-
tendidos dentro de la indus-
tria informática como poten-
ciales retos a prever, para ser
evitadosomanejados.Losde-
mandantes han tratado los
riesgos como si fuesen proble-
masefectivos”.

A su vez, Manuel Loureda,
secretario de la Asociación
Profesional de Asesores de
Empresa, añade que “muchas
veces la realidad sobrepasa lo
escritoylaresponsabilidadno
está clara, por lo que es acon-
sejable añadir anexos al con-
trato”.Yconcluye:“Lanecesi-
daddedelimitarlasresponsa-
bilidades afecta por igual a to-
do tipo de servicios, aunque
las consultoras informáticas
lo sufran con más intensidad
porqueesunsector dinámico
y en el que influye la interac-
cióndelusuario”.

La asociación de
asesores de empresa
apunta:“La realidad
rebasa a menudo
lo acordado”

SENTENCIA

Más seguridad
para el
‘outsourcing’
industrial

CISS.Madrid
La Sala de lo Social del Tribu-
nalSuperiordeJusticiadeAs-
turias, en una resolución de 12
de febrero, ha absuelto a una
empresa de externalización
de servicios (outsourcing) a la
que se pretendía imputar una
cesión ilegal de trabajadores y
un fraude de ley por concate-
nar dos modalidades de con-
trato de trabajo temporales: el
eventual por circunstancias
de la producción, seguido de
un contrato para la realiza-
cióndeunaobraoserviciode-
terminado.

Para Germán Aranda, di-
rector del Área Laboral de
Bufet Miralbell Guerin, “esta
sentencia establece un claro
criterio jurisprudencial que
dota de flexibilidad contrac-
tual(tanmanidaenestaépoca
enlaquetodoslosoperadores
hablan de la necesaria refor-
malaboral)queprecisaunde-
terminadoámbitodelaactivi-
dad empresarial, sin perder
de vista el rigor causal de la
modalidad contractual, al
atender las tesis del Juzgado
deinstanciaydelposteriorre-
curso”.

Enestesentido, laSaladelo
Social del TSJ, recogiendo la
argumentación de la magis-
trada de instancia, plantea la
posibilidad de concatenar di-
ferentes modalidades de con-
tratosdetrabajotemporalessi
estos responden a una causa
real. En el presente caso, se
acepta como causa de un con-
tratoeventualporcircunstan-
cias de la producción el inicio
de un contrato mercantil de
servicios industriales, por
tiempo de un año, por incerti-
dumbre en la forma de pres-
tar los servicios, para después
poder pasar a la modalidad de
contrato por obra o servicio
(también temporal) sin que
ellosupongafraudedeley.

Dudassobrelareforma
Asimismo,lasentenciaclarifi-
ca las dudas suscitadas tras la
reforma de 2006 del Estatuto
de los Trabajadores en mate-
ria de cesión ilegal de trabaja-
dores. La resolución marca
los criterios que distinguen la
correcta contrata de servicios
de la empresa cedente de ma-
no de obra. Aranda considera
que es una resolución impor-
tante ya que fija “un claro
marco causal respecto a la
compleja cuestión de la ce-
sión ilegal de trabajadores y
concatenación de contratos
temporales”.

EL ABOGADO GENERAL DE LA UE DESCARTA EL RECONOCIMIENTO DE LICENCIAS NACIONALES ENTRE PAÍSES

Aval comunitario al monopolio público del juego
M. S.Madrid
El abogado general de la UE
Paolo Mengozzi presentó
ayer sus conclusiones sobre
varios asuntos relativos a la
compatibilidad con el Dere-
cho de la Unión de la norma-
tiva de juegos de azar en Ale-
mania. Así, declaró que la ju-
risprudencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades
Europeas (TJCE) admite
abiertamente, pero con cier-
tas condiciones, los monopo-
lios y otras restricciones rela-

tivas a los operadores en el
sector de los juegos de azar.
Aunque una prohibición de
determinados juegos de azar
o una limitación de su explo-
tación obstaculice la libre
prestación de servicios, el
TJCE permite tales restric-
ciones nacionales siempre
que no generen una discrimi-
nación por razón de la nacio-
nalidad o del país de estable-
cimiento, persigan un objeti-
vo de interés general, como la
reducción de las oportunida-

des de juego o la lucha contra
el fraude y la criminalidad, y
sean proporcionadas y cohe-
rentes respecto al objetivo
perseguido.

Porloqueserefierealcrite-
rio de coherencia de la políti-
ca de juego de un Estado

miembro, el abogado general
considera que el análisis no
debe hacerse globalmente, si-
no juego a juego, de manera
individual. No obstante, seña-
la que la coherencia debería
valorarse desde una perspec-
tiva nacional, dado que las di-
ferenciasregionalesenunEs-
tado miembro podrían con-
vertir el sistema en incohe-
rente. En cambio, el mero he-
cho de que las competencias
en materia de juegos de azar
estén repartidas entre varias

entidades territoriales de un
Estado miembro no pone por
sí mismo en peligro la cohe-
renciadesupolítica.

En España, las CCAA tie-
nen competencias sobre jue-
go autonómico. Una senten-
cia del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid –ver EX-
PANSIÓN de 9 de noviembre
de 2008– estimó que corres-
ponde a la Comunidad de
Madrid el control de la regu-
lación y explotación del juego
ensuterritorio.

● Articular el contrato como
de obra y no de prestación
de servicios.Esto supondrá
la obligación de la consultora
a un resultado concreto,
sin consideración al trabajo
que lo crea.

● Establecer claramente
en el contrato que la
observancia de los plazos
de ejecución es un elemento
esencial para el cliente,sin
cuyo cumplimiento no
puede ser válido el encargo.

● Fijar ab initio una
cuantificación de los daños
y perjuicios en caso de
incumplimiento contractual a
través de una cláusula penal.

A la hora de firmar

El letrado recuerda
que las diferencias
regionales pueden
convertir el sistema
en incoherente
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CISS

Una promoción de costa de Aifos.

“Una firma puede
tener letrados y
economistas sin que
exista colaboración
directa entre ellos”

tradores concursales, resuel-
ve la cuestión valorando cuál
es la decisión más beneficiosa
paraelconcurso.

Partiendodeestapremisay
teniendoencuentaque eltra-
bajo de los administradores
ha sido arduo y, según reco-
noce, “sin pega alguna”, el
juez desestima la recusación
para no “trabar el concurso”.

situación que en un concurso
es “indeseable”. El magistra-
do estima que, aún siendo
cierto que los dos administra-
dores pertenecen a una firma
que ha asesorado a la concur-
sada, “la relación profesional
es de un despacho, sin que se
sepa realmente que tipo de
asesoramientosehaprestado,
niporquiénenconcreto”.

Al respecto, indica el auto,
el hecho esencial sobre el que
gravita la recusación –la pres-
tación de servicios a la con-
cursada– no ha sido acredita-
doporlosrecurrentes,dema-
neratalqueeljuzgadorpueda
deducir si realmente hubo o
no asesoramiento o en qué
consistióelmismo.

El recurrente alega tam-
bién que el economista y el
abogado tenían relación por
trabajar para la misma firma.

Sinembargo,elautoresulta
tajante al indicar que “una fir-
ma multidisciplinar como es
PwC puede tener equipos de
economistas y letrados sin
que necesariamente exista
colaboración directa entre
ellos y lo que es evidente es
que las causas de recusación
nopuedenpresumirse”.

Para el magistrado es evi-
dente que la supuesta rela-
ciónentrerecusadosydeudo-
ra “como mucho” lo es “por
vía indirecta” lo que, en su
opinión, “rebaja la intensidad
de la causa de recusación”.
Recuerda, además, que no se
nombró como administrador
concursal a la entidad PwC
“sino a un economista y a un
letrado individuales, que co-
mo tal están dados de alta en
susrespectivoscolegios”.

Así, frente a lo esgrimido
por los acreedores que consi-
deraban como causa para re-
cusar al economista el hecho
de que había prestado simul-
táneamente servicios de abo-
gacía, el magistrado se opone
argumentando que “la Ley
Concursal no veda la posibili-
dad de constituir personas ju-
rídicasqueseocupendepres-
tar servicios de asesoramien-
to legal o económico y que és-
tas se nombren como admi-
nistradorasconcursales”.

Respaldo a los administradores
concursales en el caso de Aifos

Victoria Martínez-Vares. Madrid
Es válido que entre los admi-
nistradores concursales de
una compañía se encuentren
dos que pertenezcan a una
misma entidad, cuya rama le-
gal asesoró previamente en la
refinanciación de la deuda.
Así lo ha entendido el juez ti-
tular del Juzgado Mercantil 1
de Málaga, Antonio Fuentes
Bujalance,alrechazarlarecu-
sación de dos de los adminis-
tradores concursales de la in-
mobiliariaAifos.

Losacreedoreshabíanplan-
teadoesteincidenteporconsi-
derar que ambos profesiona-
les –abogado y economista–
incurrían en incompatibilidad
para el cargo por pertenecer a
una firma profesional, Pri-
cewaterhouseCoopers
(PwC),cuyodespachodeabo-
gados, Landwell, había aseso-
rado a Aifos para negociar la
refinanciacióndesudeuda.

El magistrado, aunque re-
conoce que el juzgado debía
haber sido “más pulcro” a la
hora de elegir a los adminis-

El juez mercantil opta por no apartarlos del concurso, aunque pertenezcan a la misma entidad,
PricewaterhouseCoopers, cuya rama legal, Landwell, asesoró en la refinanciación de la deuda.

A juicio del magistrado, la en-
trada de nuevos administra-
dores provocaría dilaciones,

L asentenciadelTribunalSupremode20
de enero de 2010 cierra el debate exis-
tente sobre si el detallista (agencia de

viajes),quevendealconsumidorelpaquetetu-
rístico organizado por un mayorista, responde
frente al consumidor de los daños causados en
el país de destino por una defectuosa presta-
ción in situ imputable a un agente local (trans-
portista, hotelero, etc,). El Alto Tribunal con-
testa positivamente. El origen del problema
procede de los términos imprecisos del artícu-
lo5delaDirectiva90/314.

¿Responde el minorista porque es el contra-
tante directo con el consumidor y el mayorista
porque la agencia es un comisionista suyo?;
¿responde el minorista porque el mayorista es
un auxiliar que aquél introduce para cumplir
con el consumidor o el mayorista porque fue él
quien eligió (respondeat superior) al agente lo-

cal que causó el daño? Es curioso, pero lo que
más cuesta fundamentar es que responda el
mayorista,siendoasíqueeldebatemásintenso
en la jurisprudencia ha versado sobre si el mi-
norista debía responder, dándose por descon-
tado que el organizador sí respondía. Pero la
sentencia es poco expresiva sobre el extremo
enverdaddecisivo.

¿Por qué responden la agencia y/o el mayo-
rista de los daños causados in situ por el trans-
portista local? En los textos normativos rese-
ñados hay la suficiente oscuridad como para
poder fundamentar que aquellos empresarios
responden del agente porque son aquéllos los
que cumplen por intermediario el deber de
transportar,perotambiénhaybaseparaexcul-
parles de esta responsabilidad, por proceder el
daño de una contingencia imprevisible e in-
controlableporaquéllos.Comoquieraquefue-
re,elresultadohoyesquelasagenciasdeviajes
que no puedan concertar un potente seguro de
responsabilidad civil por tales contingencias
tendránquesalirdelmercado.

OPINIÓN

Ángel Carrasco Perera

Costes añadidos para el turismo

Consejero Académico de Gómez-Acebo &
Pombo. Catedrático de Derecho Civil.

Expansion.com

Consulte el auto sobre la recusación en el
concurso deAifos en www.expansion.com

AEC

Reunión de
las principales
firmas de
consultoría

Expansión.Madrid
La Asociación Española de
Empresas de Consultoría
(AEC)hacelebradosuIIIGa-
la de la Consultoría, a la que
asistieron los presidentes de
las 25 principales firmas del
sector, así como los directivos
delascienprimerasempresas
del país y representantes de
las Administraciones Central,
AutonómicayLocal

La AEC tuvo en 2008 una
facturación de 9.504 millones
de euros, con un crecimiento
del 11% respecto al ejercicio
anterior.EnlaIIIGala,elpre-
sidente de la AEC, Diego Pa-
vía, presentó el modelo de ta-
lento Net Talent. Dentro del
proyecto, la Asociación creó a
finales de 2009, junto con la
Universidad Politécnica de
Madrid, el Primer Máster en
Consultoría y Gestión de Em-
presas.

Este máster, pionero en su
entorno, ha supuesto un ma-
yor acercamiento e integra-
ción universidad-empresa,
dotando paralelamente a sus
alumnos, tanto de los conoci-
mientos específicos exigibles,
como de la experiencia, igual-
mente necesaria para el de-
sempeño de la consultoría de
negocio, a través de prácticas
remuneradas en las empresas
que conforman la Asociación
EspañoladeConsultoría.

EnlaIIIGalaseentregaron
los premios al claustro, com-
puesto por profesores de la
Universidad Politécnica y di-
rectivos de las empresas aso-
ciadas, que ha hecho posible
la creación y puesta en mar-
chadeestemáster.



Asesores de Empresas

Viernes 5 marzo 2010 37Expansión

CISS

Los expertos piden más
cultura de la prevención

Victoria Martínez-Vares. Madrid
Empresarios y profesionales
expusieron en el I Foro de Si-
niestralidad Laboral, organi-
zado por la red de despachos
Círculo Legal, la necesidad de
seguir luchando contra la si-
niestralidad laboral –España
sigueenlospuestosdecabeza
de los países de la Unión Eu-
ropea con mayor número de
accidentes laborales– pero
buscandovíasalternativasala
merarepresión.

Todos los participantes
coincidieron en señalar la im-
periosa necesidad de que en
España exista una auténtica
cultura de la prevención. En
este sentido, Ángel Muñoz,
fiscal coordinador de sinies-
tralidad laboral, se mostró es-
peranzado en que “uno de los
pilares fundamentales de la
futura Ley de Prevención de
Riesgos Laborales sea el sen-
sibilizaralasociedaddelane-
cesidad de tener esta cultura
preventiva”.

Reconociendolaimportan-
cia de la formación en esta
materia, desde el sindicato
CCOO Carmelo Plaza expre-
só la necesidad de que estas
políticas sean “asumidas en la
cúspide de la dirección de las
compañías” pues, a su juicio,
de lo contrario “difícilmente
podrán tener reflejo en el res-
to de la estructura empresa-

La siniestralidad laboral en España sigue siendo muy elevada.

rial”. Sin embargo, aún reco-
nociendo que hay accidentes
que se producen por fallos de
la empresa y teniendo en
cuentaquelosincumplimien-
tos deben ser sancionados,
también se oyeron voces co-
mo la de Diego Cabezuela,
presidente del Observatorio y
socio de Círculo Legal, que

L a expresión modelo alemán
vienesiendohabitualennopo-
cos foros económicos y políti-

cos como ejemplo a emular en dife-
rentes ámbitos sociales. Mucho he-
mos leído sobre las virtudes de las re-
ducciones de jornada laboral y su
compensación con prestaciones pú-
blicasdedesempleoenelpaísgerma-
no y el encaje de tal modelo en nues-
tro ordenamiento jurídico. El sistema
de listas electorales “parcialmente
abiertas” utilizado en las votaciones
en Alemania ha sido también reivin-
dicado con cierta envidia por algunos
miembrosdepartidospolíticosenre-
cientes discusiones sobre el futuro de
nuestraLeyElectoral.

Quisiera referirme a otro modelo
alemán, éste de ámbito mercantil, pe-
ro que creo podría aliviar ciertas pe-
nurias en empresas, principalmente
deámbitofamiliar,enépocasdecrisis
financieras como la que estamos vi-
viendo y de la que no hay evidencias

de una próxima salida. La sociedad
en comandita (Kommanditge-
sellschaft) como forma jurídica de
empresasprincipalmentedecarácter
familiar, es una estructura utilizada,
conindependenciadesutamaño,por
no pocas de ellas. Si bien es cierto que
la sociedad en comandita es un for-
mato reconocido por la legislación
mercantil española, éste es muy poco
atractivodadalanolimitaciónderes-
ponsabilidaddesusociocolectivo.

De tal forma que aquí algunas de
las últimas referencias a este tipo de
entidades podemos encontrarlas en
L’Auca del Senyor Esteve (novela es-
crita por Santiago Rusiñol en 1907)
donde se las definía como modelo
preferido de cierta burguesía catala-
na de principios del siglo XX, aunque
elformatodenegocionoeramultina-
cional precisamente. Una de las ma-
yores ventajas del modelo alemán de
las Sociedades en Comandita, es sin
duda el favorable tratamiento finan-
ciero/ fiscal para el socio por aquella
parte del beneficio que decide “man-
tener”enlacompañía.

Latributaciónentransparenciafis-
cal a la que están sometidas otorga el
“derecho inmediato” del socio sobre

los beneficios de cada ejercicio, no
obstante la parte de resultado que el
socio decide no retirar de la sociedad
le es retribuida por la compañía a ti-
pos de mercado. Es decir, se crea una
cuenta corriente socio/sociedad que
figura bajo el epígrafe reservas en el
balance aun siendo, como efectiva-
mente es, un pasivo exigible. De este
modo el socio obtiene una múltiple
ventaja: tributaciónreducidaydilata-
da por el beneficio no retirado, retri-
bución financiera por su “saldo” en
las reservas de la compañía y el bene-
ficiofuturoquelaempresalereporta-
rá como fruto de las inversiones que
élhafacilitado.

Conceptos como transparencia fis-
cal (importada del modelo alemán) y
no limitación de la responsabilidad
(aportada por la legislación autócto-
na) parecen hoy en día impedimen-
tos suficientes como para que nadie
en nuestro entorno nacional apueste
por la implementación del modelo.
Debería pues reivindicarse un mejor
trato fiscal a aquella parte del resulta-
do que permanece en la compañía,
que le garantiza estabilidad en su te-
sorería, imprescindible para navegar
en temporales financieros como los

actuales. El discurso, común en algu-
nas reputadas escuelas de negocios y
conferencias de expertos no muchos
años atrás, de que hay que hacer ne-
gocio con el dinero de otros, se ha de-
mostrado demoledor para muchas
compañías que hoy están en manos
de los juzgados mercantiles. La teóri-
ca ociosidad de recursos propios si le
es retribuida al socio, deja de ser tal.
Este propio músculo financiero le
abreasimismolapuertaalcréditoex-
ternoamejor“precio”.

Según un estudio publicado re-
cientementeporIESEsobreempresa
familiar en España se concluye que,
contrariamente a lo que podría pen-
sarse, la vida media de estas compa-
ñías es superior al resto de empresas.
¿Qué duda cabe de que la financia-
ción propia es crucial para que ello
sea así? Nuestra regulación debe esti-
mular a los propietarios de socieda-
des en España a pensar que sus pro-
pias empresas son “buenas entidades
financieras” en las que depositar sus
ahorros.

OPINIÓN

Jaume Cané

La empresa familiar y la crisis (el modelo alemán)

Consejero Delegado Freudenberg
España. Miembro de la

Junta Directiva de la Cámara
de Comercio Alemana para España.

abogaron por no “criminali-
zar al empresario siempre y
entodacircunstancia”.

En el mismo sentido, José
Antonio Carpintero Dacal,
vocal de relaciones con Agen-
tes Sociales del Observatorio
de Siniestralidad Laboral, se-
ñalaba la necesidad de reser-
var la vía penal para los casos
más graves. “Hay que judicia-
lizar sólo los horrores y no los
errores”.

En la misma línea, se posi-
cionó Javier Vallejo, director
general de Trabajo de la Co-
munidad de Madrid, quien

Los abogados piden
criterios más
uniformes para
evitar la inseguridad
jurídica

Los participantes en el Foro de Siniestralidad Laboral, organizado por Círculo Legal,
abogan por luchar contra esta lacra buscando alternativas a la mera previsión.

ofreció datos que demuestran
esta excesiva judicialización.
Así, indicó que en Madrid en
estos momentos “hay 818
procedimientos sancionado-
resadministrativossuspensos
por concurrencia con el or-
denpenal”.

Mientras Carpintero de-
nunció la excesiva presión
que sufren empresarios, di-
rectivos o técnicos de preven-
ción debido a la tendencia de
que en cuanto se produce un
accidente laboral “se les im-
puta automáticamente”, el
síndico Plaza reivindicaba
que “no se acabe confundien-
doalavíctima”.

Desde CCOO consideran
que la excesiva duración de
los procesos judiciales hace
que, en ocasiones, se “acabe
victimizando al culpable del
delito” lo que no debería per-
mitirse ya que su objetivo es
“resarcir al trabajador acci-
dentado o a su familia moral,
socialyeconómicamente”.

Finalmente, Cabezuela
abogó por que los jueces y fis-
cales unifiquen criterios para
evitar inseguridad jurídica,
especialmente en relación a
los criterios de imputación
que se están siguiendo. Pero
el fiscal Ángel Muñoz rebatió
que sea primordial ir al caso
concretoyvalorarlascircuns-
tanciasdecadaaccidente.

KPMG amplía
su equipo de
‘Corporate’
con dos fichajes

M.A.C.Madrid
KPMG España ha fichado a
SofíaMendescomodirectora
y a Alfonso Martínez como
gerente para el equipo de
Corporate Finance especiali-
zado en instituciones finan-
cieras.

Mendes tiene más de diez
años asesorando a entidades
financieraseuropeasy,porsu
parte, Martínez está especia-
lizado en operaciones de fu-
siones y adquisiciones en el
sector financiero español y
cuenta con una amplia expe-
riencia en transacciones de
banca-seguros.

La incorporación de am-
bos supondrá un activo im-
portante para
consolidar la
especialización
sectorial de la
firma en opera-
ciones de cor-
porate finance,
al aportar su
amplia experiencia profesio-
nal en asesoramiento a insti-
tuciones financieras y su es-
pecialización en bancasegu-
ros.

Así lo corrobora Amparo
Solía, socia responsable del
área de Transactions&Res-
tructuring del sector finan-
ciero, para quien ambos fi-
chajes “reforzarán nuestra
práctica” de forma que de-
mos “mejor respuesta a las
necesidades de nuestros
clientes”.

JORNADASECTOR FINANCIERO

Simmons
analiza la
jurisprudencia
laboral

M.S.Madrid
Raúl García y Luis Pérez, del
Departamento de Derecho
Laboral Simmons &
Simmons Mochales & Pala-
cios, han organizado unas jor-
nadas de análisis de la doctri-
na más relevante de la Sala de
lo Social del Tribunal Supre-
mo durante 2009. En estos
encuentros se ha tratado so-
bre alrededor de 80 senten-
ciasdel Alto Tribunal.

Las resoluciones judiciales
más comentadas entre los
asistentes a las jornadas fue-
ronlasrelativasalacesiónile-
gal de trabajadores, como la
de fecha 25/06/2009, que de-
clara que la cesión no es ilegal
cuandolamismasehaprodu-
cido entre empresas del mis-
mogrupo.

Asimismo, en materia de
stock options, se comentó la
resolución de 15/07/2009, en
la que el Alto Tribunal, reite-
rando doctrina, recuerda que
el trabajador podrá ejercitar
la acción a pesar de no estar

en activo en la
empresa en el
momento de
ejercicio.

Sobre despi-
do y materni-
dad, se destaca-
ron las senten-

cias 6/05, 30/04, 13/04 y
17/03/2009, que declaran la
nulidad del despido de una
mujer embarazada, a pesar
del desconocimiento empre-
sarial.

Respecto a la forma y efec-
tos del despido individual, se
debatió en especial sobre la
sentencia de 7/12/2009, que
trata la capacidad de retracta-
ción empresarial de la deci-
sióndedespidoduranteelpe-
riododepreaviso.

También se desentrañó la
sentencia de 27/10/2009, que
recuerda la obligatoriedad de
queelempresariocomunique
al trabajador la consignación
de la indemnización a efectos
de paralizar los salarios de
tramitación.

Sectoresvariados
En las citadas jornadas han
participado cerca de 40 em-
presas nacionales y multina-
cionales, así como entidades
vinculadas a la Administra-
ción. El perfil ha sido vario-
pinto, pero destacaron los re-
presentantes de las asesorías
jurídicas internas de empre-
sas provenientes de los secto-
res tecnológico, financiero y
bancario, transporte e in-
fraestructuras, farmacéutico
yquímico.

La pluralidad sectorial de
los asistentes favoreció un
dialogo enriquecedor y la evi-
dencia de compartir proble-
mascomunes.

Destacaron
las sentencias
relativas a la
cesión ilegal
de empleados.

*

Se trata de
activos
importantes
por su perfil
especializado.

*
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CISS

Los microcréditos tienen
riesgo para el emprendedor
El‘Foro Asesores Wolters Kluwer 2010’, reunió a más de 1.000 profesionales. Entre
otros temas, se debatió sobre cómo las compañías pueden aprovechar la crisis.

MaríaA.Caro.Barcelona
Lanzarse a la aventura em-
presarial a costa del micro-
crédito puede resultar peli-
groso. Así se manifiesta el
profesor titular de la Cátedra
Fundación Bertrán de Inicia-
tiva Empresarial del IESE,
Pedro Nueno, haciendo hin-
capié en que la actividad em-
prendedora debe “responder
a una oferta de valor, con una
buena preparación, hacer de
las oportunidades el negocio,
y ejecutarlo en tiempo y for-
ma”.

El profesor del IESE Busi-
ness School participó en el
Foro Asesores, organizado
porelGrupoWoltersKluwer,
uneventoquecongregóamás
de 1.000 profesionales de la
asesoríaparadebatirsobrelos
desafíos y obstáculos en el
mundo empresarial. En el
marco de este encuentro,
Nueno destacó que desacon-
seja a las empresas que inten-
ten competir en el mercado
víaprecios.“Labajadadepre-
cios es una muerte anuncia-
da”, destacó. En este sentido,
abogó por la competición
dando valor al producto e in-
novando. “Hay muchas cosas
que se pueden hacer antes de
bajar los precios, ya que este
hecho no siempre llama a la
demanda”.

Gobiernocorporativo
Por su parte, el director de la
Oficina Antifraude de Cata-
luña, David Martínez Made-
ro, insistió en la importancia
del buen gobierno corporati-
vo e integridad institucional,
para aumentar el valor de la
empresa en términos de
competitividad o eficiencia.
“El gobierno corporativo es
elemento clave para afianzar
la credibilidad en los inver-
sores”, afirmó haciendo hin-
capié en que las cuestiones
de buen gobierno tienen su
repercusión más allá de en
términos de imagen y de ca-
ché. No obstante, apuntó que
“no bastan los brindis al sol,
ni los códigos éticos si no se
ajustan a una normativa que
emane de los organismos re-
guladores”.

Asimismo señaló que la re-
lación entre sector público y
privado “a veces da proble-
mas de disfuncionalidad” y
hay que potenciar las siner-
giasentreambos.

Martínez Madero subrayó

En la imagen, Pedro Nueno, profesor del IESE Business School.

la importancia de no olvidar
que la empresa pertenece a
losaccionistas.“Sehaperdido
la perspectiva de que la em-
presa es de los accionistas y
nodelosadministradores”.

La directora de la Agencia
Catalana de Protección de
Datos, Esther Mitjans, desta-
có que las políticas preventi-
vas resultan fundamentales
para proteger los datos tanto
en instituciones como en
empresas y afirmó que las
políticas de privacidad de-
ben recogerse desde un prin-
cipio en cualquier proceso de
trabajo o con la implementa-
ción de una nueva herra-
mienta profesional. “Con la
privacidad se tiene que tra-
bajar en paralelo, no vale ha-
cerlo a posteriori con el pro-
ceso ya cerrado”, apuntó. En
relación con las pérdidas que
una política de privacidad
inadecuada puede causar se-

ñaló que “en EEUU se calcu-
la que la pérdida de un PC
portátil de empresa supone
alrededor de 36.000 euros, y
de ese coste total, el coste
concreto por la pérdida de
los datos es del 80%”.

Eduard Punset, abogado,
economista y especialista en
nuevas tecnologías, hizo hin-
capié en la importancia de
afrontar cambios, haciendo
uso de la “inteligencia social”
y apoyándose en los demás.
Al referirse a la crisis, insistió
en que es clave “un cambio
parapodersalirdeella”.“De-
tectando el cambio, detecta-
mos las amenazas, y nos ayu-
da a sobrevivir”.

En el acto inaugural, el di-
rector generaldeA3Software
(Grupo Wolters Kluwer), Jo-
sep Aragonés, destacó la im-
portancia de los asesores y su
relación con las pymes como
motor de desarollo económi-
co en España. “Los asesores
son un eje muy importante
para que la economía de un
país funcione y tenemos que
evitar las tendencias de re-
ducción de precios a costa del
asesoramiento, porque no
funcionan”,aseveró.

Por su parte, el director ge-
neral de CISS (empresa del
mismo grupo), Bernardo
Sáinz-Pardo, recalcó que la
innovación y las nuevas tec-
nologías han hecho que la
oferta de productos para
profesionales de la asesoría
haya ido evolucionando, lle-
gando a ser muy relevantes
en la actualidad los conteni-
dos digitales.

OPINIÓN

Carlos Romero Plaza

La fiscalidad
y el fraude de ley

E stoy pensando en qué fácil es decir que hay un fraude
deleyyquécomplicadoeshacerloymuchomáspro-
barlo. Ahora, como todos sabemos, se le llama con-

flictoenlaaplicacióndelanorma.Estosdíashablábamosun
grupo de amigos al respecto y ahí os dejo alguno de los co-
mentariosquehicimos.

Loquetodalavidahemosllamadolosabogadosfiscalistas
“fraude de ley”, que es muy distinto a lo que el ciudadano de
a pie habitualmente cree que es, porque enseguida tiende a
asociarlo con la palabra fraude y con fiscalidad, cuando al
fraude de ley no le veíamos aparejada ni siquiera una san-
ción, necesita de unos requisitos. El primero es el propósito
de eludir el pago del impuesto. No me digan que resulta ta-
rea fácil que un inspector nos pueda decir cuál era su propó-
sito, cuando en no pocas ocasiones uno inicia una aventura
empresarial con no sabe qué propósito. Y el segundo es que
el contribuyente se haya podido amparar en normas dicta-
das con distinta finalidad siempre que produzcan un resul-
tadoequivalentealderivadodelhechoimponible.Esto,al fi-
nal de la corrida es un rollo muy difícil de probar para todos.
Hayquetenerlaseguridaddequeseestáhaciendounaope-
ración con distinta finalidad de la estrictamente fiscal, cir-
cunstancia ésta que es corolario necesario de la concurren-
cia del presupuesto anterior, pues de no haberse eludido el
pago de ningún impuesto no podría existir una finalidad es-
trictamente fiscal para la realización de las distintas opera-
ciones. Aquí muchas veces todas las operaciones son lícitas
por separado, pero huelen raro si las concatenamos en el
tiempo. Y una cosa está clara, lo que hacienda quiere es co-
brar, y si pensamos en el día de hoy, donde nadie quiere sol-
tar casi ni el IVA cuando llega la hora de presentar la decla-
ración trimestral, donde únicamente actúa como un mero
recaudador,nilescuento.

La utilización de determinadas estructuras en el ámbito
fiscal puede, en ocasiones, proporcionar al contribuyente
que las utilice ingentes ventajas en materia de tributación,
ventajas que no siempre tendrán un carácter legítimo, y es
precisamente en esos supuestos en los que la Administra-

cióndeberáintervenir.
Sentado esto, no debe

olvidarsequelautilización
de la economía de opción
es una de las posibilidades
que el ordenamiento brin-
da al contribuyente, pu-
diendo éste al amparo del
mismo utilizar cuantas

opciones ofrezca la norma para pagar lo justo, lo que corres-
ponde. Sólo en caso de duda la Administración deberá de-
clararelconflictoenlaaplicacióndelanormatributaria.

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria
(AEAT)quierellamaralascosasporsunombre,yesonome
parece mal, pero de ahí a inferir que todo lo que no esté per-
fectamente nominado sea un fraude hay un abismo, y es que
resulta difícil declarar a priori si los supuestos que se le pre-
sentanalaAdministraciónrespondenalinstitutodelasimu-
lación,aldelconflictoenlaaplicacióndelanormatributaria,
o son simplemente un burdo fraude fiscal. Y muchas veces
esa distinta manera de ver las cosas no tiene ninguna conse-
cuenciadañinaparalasarcaspúblicasysonanuladasporlos
tribunales, con lo que todos perdemos tiempo y dinero. Me
encantalafrasedelTribunalSupremoquedicequelascosas
son lo que son y no lo que se dice que son. Y ahí está la clave
de todo. En Cataluña tenemos una joven pintora a la que los
amigos llamamos “lalaura”, pero ella se llama Laura y la lla-
memos como la llamemos al final siempre pinta igual, el re-
sultadoeselmismo.

El ordenamiento
brinda al
contribuyente la
posibilidad de usar la
economía de opción
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Con el objetivo de ofrecer
un punto de encuentro
para asesores y profesionales
del ámbito laboral,
fiscal y contable,el Foro
Wolters Kluwer,en el que
EXPANSIÓN fue uno de sus
patrocinadores,celebró ayer
en Barcelona su segunda
edición,congregando a más
de 1.000 profesionales.Entre
otros temas,se debatió lo que
están haciendo las empresas
españolas para aprovechar
oportunidades; desafíos
y obstáculos del momento;
las claves para emprender
un negocio con éxito o
la responsabilidad social
coporativa.

Un punto
de encuentro para
los profesionales

Socio de Romero e Ibor Asesores Legales y Tributarios

En la actual coyuntura los
expertos aconsejan revisar los
modelos de negocio,sin caer
en errores de sobreestimar la
capacidad para aprender de
los errores del pasado,es
decir,con cautela y
prudencia.El catedrático de la
Universidad Pumpeu Frabra,
OriolAmat,afirmó que hay
que tener una“actitud
proactiva y ganas de mejora
individual”y revisar modelos
de negocio para seguir
creciendo.Asimismo,ante la
crisis,abogó por medidas
como replantearse
presupuestos.“Hacer ajustes

salariales en vez de despedir
personas me parece más
razonable”,apuntó.Con
respecto al tema ajustes
salariales,el catedrático
manifestó que no entiende
que no haya habido un
acuerdo para congelar o
reducir el sueldo de los
funcionarios.“Es una lástima
que no haya habido un Pacto
de Estado para limitar el
sueldo de los funcionarios
públicos”,destacó.Por su
parte,José María Gay de
Liébana,profesor titular de
Economía Financiera de la
Universidad de Barcelona,

aconsejó a las empresas ser
comedidas en la inversión
lanzando un mensaje de que
es bueno crecer,pero no a
cualquier precio.“Hay que
huir de crecimientos brutales
y totalmente apalancados”,
afirmó.Por otra parte,afirmó
que quizá la crisis sea
necesaria para“aprender a
gastar menos”,ser más
comedidos con el gasto y
tener una mayor cultura de
ahorro.En cuanto al culpable
de la crisis,Gay de Liébana
apuntó a la banca.“La banca
se ha emborrachado dando
crédito y es la gran culpable”.

Un momento para revisar los modelos de negocio

Oficina Antifraude
de Cataluña:“Se
pierde la perspectiva
de que la compañía
es del accionista”

Las empresas no
deben optar por la
bajada de precios,
según el profesor
del IESE Pedro Nueno


